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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
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EXTRACTO 

  

ACTO O CONTRAJO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |5 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:32) 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de No. Cc. Persona que lo 

Identidad A rep! 
  

ROBERTS DARREN ANTONY 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

PASAPORTE sors3a6es — ÍBRITANICA Ep 
  

VILLEGAS DE TERAN ENEDY 
HERMELINDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 151870615 VENEZOLAN SOCIO( 
A) 

  

RUDOLF BAUER JULIEN 
NICOLAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

SOcIo( 

A) 
CÉDULA o132essz2  [ECUATORIA 
  

  

A FAVOR DE 
  

Persona Nombres/Razón soclal     Tipo interviniente 
Documento de No. Persona que 

Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa             
  

UBICACIÓN 
  

  

AZUAY   HUAYNACAPAC     

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

614 1O(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SAÉOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENGA





ESCRITURA PÚBLICA No. 20180101009P03149 

Factura No.: 001200000054517 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO-ELE VEN S.A. 

OTORGADA POR: ROBERTS DARREN ANTONY Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los CINCO 

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público para constituir la compañía GRUPO-ELEVEN S.A., el/la 

señor(a) ROBERTS DARREN ANTONY, de nacionalidad INGLESA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) VILLEGAS DE TERAN ENEDY HERMELINDA, de 

nacionalidad VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad 

de CUENCA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) RUDOLF 

BAUER JULIEN NICOLAS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo y del 

contrato que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser de la



nacionalidad Inglesa, Venezolana y Ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, 

de estado civil solteros todos, sexa masculino, lemenino y masculino en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, 

cápaces ante la ley, a quienes por habenne presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe. cuyos certificados digitales de datos de identidad pracedo a 

verificar bajo su autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

CEDULACIÓN, fichas físicas que se agregan como habilitante al presente 

instrumento; y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente Instrumento, y cutuplidos los requísitas legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOK(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA» COMPARE CIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

      
  

  

escritura: 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civid [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellida, 

Según 
A Mo Corresponda 

INGLESA SOJ/FERO CUENCA 

YILL VENZOL ANA SOLTERO CUENCA 
TER INPDY 
SJIERMELINIA o . o 
RUDOLF BAUER. ECUATOKIAMA SOLTERO CUENCA 
JULJEN NICOLAS . o ml             

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre



de la compañía que se constituye es GRUPO-ELEVEN S.A.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es CUENCA provincia 

AZUAY. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE 

ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN 

DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 

CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 

CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN 

OTRO SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO 

ADMINISTRAN NI GESTIONAN OTRAS UNIDADES.. En el cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley.Artículo 4.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de OCHO dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN inclusive . El Capital Autorizado 

es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (II). 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, ' 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

 



  

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en vaso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazada por el primero basta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reeglegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (7%).- Conyucatorias.- La 

convocatoría a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en una de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales echa días no se coutarán el de la convocatoria ní el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a la dispuesto 

en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (97).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias, Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10*).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ¡limitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y eu interés de 

la compañia. Titulo Quinto (V). De la disolución y liquidación, Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.. La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Notnbre de lás [Número de Capital Capltal pagado | Capita) prágado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acclones suxerito numerario especié pagar 

Pe A > a 
ROBERTS Ab 640.5 040.0 cápd 90 09 
DARREN 
ANTONY 

      

        
  

 



  

VILLEGAS DE |10 80.0 80.0 80.0 0.0 0.0 
TERAN ENEDY 
HERMELINDA 

RUDOLF BAUER | 10 380.0 80.0 80.0 0.0 0.0 
JULIEN 
NICOLAS 

TOTALES 100 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ROBERTS DARREN ANTONY, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RUDOLF BAUER 

JULIEN NICOLAS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

 



  

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, qué queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma gue ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se Observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a). se 

ratifican y fismán conmigo en unidad de ato, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas 

por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hezho que bajo juramento los comparecientes matiifiestan 

qué para efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas 

las solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron: y, leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (5) 

por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de 

su aceptación a la vez que hacen suyas lis estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose eb $u contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los lines legales consiguientes, por 

lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a 

mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

  

ROBER? rs DARRE IN ANTONY 

PASAPORTE: 801833685 

Y dio 
Bed ÁAS DETE e ENEDY | HERMEL INDA 

CEDULA: 0141870615 E



JA 
RUDOLF BAUER JULIEN NICOLAS 

CEDULA: 0103295572 
     

  

    

  

     
     

altario(a) Público(a): 

EDUARDO ESTEBAN PALACIÓS SACOTO 
Identificacion: 0102897949 

Firmado digitalmente 

EDUARDO por EDUARDO 
ESTEBAN ESTEBAN PALACIOS 

PALACIOS SACOTO 
Fecha: 2018.10.09 

SACOTO 17:56:55 -05'00' 
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INSTRUCCIÓN — 

¡PALIO momen 
VILLEGAS MIGUEL ALFREDO a ae 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE z 

IDA DELGADO DE VILLEGAS CARMEN LU 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2018-04-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2120-04-12 
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«y INSTRUCCIÓN 
$ BACHILLERATO 
o 

' PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAB'Y= 3 
RUDOLF KLAUS e 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
BAUER HEIDRÚN' 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDULA DE N-015187061-5 
ATI na MS ADO"Z'AÑOS 
VILLEGAS DE TERAN 
ENEDY, HERMELINDA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

     
Valencia. 
FECHA DE NACIMIENTO $79.11-14 
NACIONALIDAD VENEZOLANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CMISOLTERO 

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULAS pe 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES ner sAtEn 
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>: REPÚBLICA DEL ECUADOR CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 
EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Consulta Popular y Referendum 2014 
010329557-2 001-0452 

RUDOLF BAUBR JULIEN NICOLAS 
¿BUROPA ASIA Y OCBANIA “ALER 
¿C. E-EN HAMBURGO HAMBURGO 

6 USD.O 
DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 0021 

5907139 "eros 2305 
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pi de REPÚ BLICA DEL EC UADOR pis General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103295572 

Nombres del ciudadano: RUDOLF BAUER JULIEN NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RUDOLF KLAUS 

Nombres de la madre: BAUER HEIDRUN DOROTHEA IRENE 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    
N? de certificado: 183-161-88032 

a AN 
183-161-88032 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMregistrocivil.gob.ec 

                                        

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente





Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

RE PÚ BLICA DEL ECUADOR P Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103295572 

Nombre: RUDOLF BAUER JULIEN NICOLAS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 180-161-88038 

1 180-161-88038 

  

          

  

                          | 

  

 





  

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

RE PÚ BLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0151870615 

Nombres del ciudadano: VILLEGAS DE TERAN ENEDY HERMELINDA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLEGAS MIGUEL ALFREDO 

Nombres de la madre: DELGADO DE VILLEGAS CARMEN LUCINDA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2018 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

* de certificado: 183-161-88051 

    

    
183 

  

  

-161-88051 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

      2 
| l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 





5 REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ión estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0151870615 

Nombre: VILLEGAS DE TERÁN ENEDY HERMELINDA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

ES 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 182-161-88056 

162-161-88056 

  

                                         




